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Editores de los m e n c i o n a d o s periódioos . 

(Bcal orden <U 8 de Abril <U 1889.) 

Se publica todos los rilas, oxcopto tos domingos 
I I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

E n e s t a capi ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n s u a l o s a n t i o i p a d a s ; 
fuora do o l l a , 8 '50 a l m e s , 9 a l t r imos tro , 18 al s e m e s t r e y 23*50 por un a n o . 

Se a d m i t e n suscr ipc iones e n M a l r i d . e n l a A d m i n i s t r a c i ó n de l B o t c r t ü , 
plaza de S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuora d e e s ta capi ta l , d i r o c t a m e n t e por m e d i o 
do oar ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , oon i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

L a s d i spos ic iones d e la s Autor idados , e x c e p t o l a s q u e 
soan a i n s t a n c i a de parto no pobre, se i n s e r t a r á n oficial -
monte: a s i m i s m o oualqnier a n u n c i o c o n o o r n i e n t e a l s e r 
v i c i o nac iona l que d i m a n e de las miatnaa; poro las d e 
interós part i cu lar pagarán 50 c ó o t i n o s d e p e s e t a por 
c a d a l inea do i n s e r c i ó n . 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia,.continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
J e r v t a r s d e O b r m p ú b l i c a s 

Expropiaciones 
D. Antonio Barroso y Castillo, Gober

nador civil de esta p r o v i n c i a - , bago sa
ber: Que a los efectos del art. 61 del Re
glamento de 13 de Junio de 1879 para 
•ieoución de la vigente ley de Expropia
ción forzosa, he tenido á bien señalar el 
día 7 del aotual para el pago de los te
rreóos expropiado* en el término muni
cipal de Perales de Tajufla oon motivo 
de la construcción de un canal para el 
aprovechamiento de aguas del río Tajuña 
«onoedido á la Exorna. Señora Condesa 
de Sástago. 

T asi he dispuesto ae publique para co-
aooimiento de los interesados y efectos 
consiguientes. 

Madrid 1.° de Mayo de 1902. =»EI Go
bernador, A. Barroso. 

402.—374. 

i Hyimtamientos 
Braojos 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedan prooeder á 
1« formación del apéodioe al amillara-
diento de este término, el oual ha de 
•crvir de base para la formación de los 
^partimientos de la contribución territo 

pecuaria y urbana, en el próximo 
de 1903, se haoe preoiso que los oon* 

ahuyentes en este término que hayan 
"tfrido variación en sus riquezas pre
noten en la Secretaría del mismo, du
dóte el término do quinoe días, las co-
^pondientes altas y bajas, debidamen 

Justificadas y reintegradas; pasado di 
j> Plazo no se admitirá ninguna. 
Braojoa 28 de Abril de 1902.=E1 Al 

M l d « . P. O., Juan Maclas. 
402.—363. 

C a n e n c i a 

Se ha extraviado un asno del veoino 
Pedro Garda en la noche del día 28 del 
oorriente, ignorándose su paradero, cuyas 
señas se expresan. La persona que lo 
hubiere recogido en desmandamiento ó 
Autoridad que confrontando desoubriere 
el paradero del mismo, so servirá partici
parlo á esta Aloaldía. 

Canenoia 30 de Abril de 1902 = E l Al-
oalde, P. O. , Miguel Osete. 

4 0 2 . - 8 6 1 . 
Señas 

Clase, asno; edad, cinoo años; pelo par
do obsouro; alzada, oinoo cuartas. 

G a s c o n e s 

Los contribuyentes de este distrito 
municipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán durante el 
plazo de quinoe días, en la Secretaría.do 
este Ayuntamiento, las relaciones dupli
cadas de alta y baja correspondientes y 
demás documentos que acrediten la alte-
radón; en la inteligenoia que pasado 
dioho plazo no se admitirá ninguna por 
justificada que sea. 

Gascones 29 de Abril de 1902. — El 
Alcalde, P. A., Felipe Brioefio. 

402.—365. 

Pradeña del Rincón 
Para que la Junta perioial de este 

pueblo pueda prooeder á la f ¡rmaoión del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial y urbana en el pró
ximo año de 1903, es neoeaario que los 
terratenientes que hayan sufrido altera
ciones en su riquexa presenten las corres
pondientes relaoiones, debidamente jus
tificadas, desde esta fecha hasta el 15 
de Mayo próximo; transourrido dioho pla
zo no aeran admitidas. 

Pradeña del Rincón 25 de Abril de 
1902.=E1 Alcalde, Pedro Diez. 

4 0 2 . - 8 6 2 . 

San Sebastián de las Reyes 
Por renunoia del que la desempeñaba 

se halla vaoante In Farmacia titnlar de 
este pueblo, oon el haber anual de 1.000 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos, 
por el suministro á den familias pobres 

de los medicamentos por la Beneficencia 
de este Municipio. 

Los que deseen obtener dicha oficina 
lo solicitarán de esta Aloaldía, por térmi
no de treinta días, á contar desde la fe-
oha en que aparezoa este anuncio en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provincia. 

San Sebastián do los Reyes 30 de Abril 
de 1902.=El Aloalde r H. Izquierdo. 

402.—36C. 

Santa Haría de la Alameda 
Para que la Junta pericial de esta villa 

pueda prooeder en la forma reglamen
taria á la confección de los apéndioes al 
amillaramiento de la riqueza territorial 
y la de edificios y solares para el pro 
ximo año de 1903, se haoe preoiso que 
los contribuyentes en este término que 
hayan experimentado alteración en sn 
riqueza presenten por dupliondo las opor
tunas relaoiones de alta y baja, debida
mente reintegradas, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, basta el día 20 de 
Mayo próximo, oou los dooumentos que 
justifiquen la traslación de dominio y el 
pago de los correspondientes dereohos 
reales a la Hacienda, sin cuyo requisito 
y transcurrido que sea el expresado tér
mino no serán atendidas las que se pre-
nenten. 

Santa María de la Alameda 27 de 
Abril de 1902 = El Aloalde, Luis Garoía. 

402.—864. 
T o r r e l a j r u n a 

El día 80 de Mayo próximo, á las dooe 
de la mañana, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa la subasta, por 
pliegos oerrados, para la instalación del 
alumbrado eléctrico neoesarlo para el 
alumbrado públioo en esta población, 
bajo el tipo de 3.003 pesetas y demás 
condiciones que contiene el pliego que se 
Halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la subasta es ne
cesario consignar en la mesa de la Presi-

| denoia, media hora antes de la señalada 
para la subasta, la cantidad de 160 pese
tas, importe del 5 por 103 del tipo de 
aquélla. 

íorrelagnna 30 de Abril de 1902. =E1 
Alcalde, Manuel Vera. 

401.—357. 

Htfmert suelto: SO oíntlmos da peseta 

Torres 
Por dimisión voluntaria del que la 

desempeñaba se halla vaoante la plaza 
de Médico titular de esta villa, dota
da con el sueldo anual de 2.550 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, oon más 
la asistencia á partos, enfermedades sifilí 
ticas, quintas y golpes de mano airada. 

La población es sana» abundante en 
aguas, oonsta de unos 230 vecinos y dis • 
tn de la capital 30 kilómetros y do las Es
taciones de Torrejón de Ardoz y Alcalá 
de Henares 12 y 7 kilómetros respectiva
mente, todo por carretera. 

Los aspirantes, que deberán ser Licen
ciados ó Doctores en Medioina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes, debidamente 
documentadas, al Sr. Alcalde, en el tórmi 
no de treinta días, á contar desde la i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Torres 30 de Abril de 1U02 -=»El Al
calde, Ángel L. Guerrero. 

401.—868. 
Zarsal*}* 

En el anunoio de la vacante de la pla
za de Médico titular de este pueblo, in 
serto en el BOLKTIH OFICIAL correspon
diente al día 30 del próximo pasado, se 
dice equivocadamente que el sueldo que 
disfrutará el elegido es el de 1.750 pese-
las, ouando el que realmente será y oo-
brará con puntualidad en la forma en 
aquél expresado es el de 2 750 pesetas. 

Lo que se h ice saber para inteligenoia 
de los que aspiren á obtener la plaza. 

Zarzalejo 2 de Mayo de 1902.=E1 Al
calde, Hilario Miguel. 

401.—859. 

Hospital Provincial 

El jueves próximo, 8 del aotual, 4 las 
diez de su mañana, se administrará so . 
lemnemente la Comunión Pascual á log 
enfermos del Hospital Provinotal, á ouyo 
acto sólo se permitirá la entrada por me
dio de papeleta 

En el mismo dia y siguiente se permi
tirá al públioo visitar el Estableoimiento 
de una á ouatro de la tarde, quedaedo 
prohibida la entrada en oualqnier otra 
hora, según costumbre estableoida. 

Madrid 4 de Mayo de 1902.= El Direc
tor, Gerardo Medina. 

402.—871. 
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Administración ds Hacienda de la provincia de Madrid 
CONTRIBUCIÓN SOBRE LA RIQUEZA URBANA 

REPABTiMiKNToy^rwioáo^or esta Administración de las 21.355 pesetas y 85 céntimos 
de peseta que por recargo del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro para atender á las 
obligaciones del personal y material de Instrucción primaria corresponde satisfacer á 
los pueblos de esta provincia que á continuación se expresan por riqueza urbana en 
el año 1902, de conformidad con lo mandado en los artículos 13 y 23 déla ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901, Real orden de 24 de Febrero de 1902 y 
circular de 28 de dicho mes y año. 
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PUEBLOS 

Sección 1.
a 

O U P O 
ó cuota de c o n 

t r i b u c i ó n 
p a r a el Tesoro 

a l  por 100 
ra vtini en ilc 

r iqueea ur
bana 

Íuo figura ou 
roparto dol 

año a c t u a l 

do fri 

Madrid 
Ajalvir , 
Alcon on » 
Aldea del Fresno 
Arganda 
Becerril de la Sierra 
Berzosa 
Boaditia del Monte. 
Boolo (El) 
Cadalso... 
Carabanchel Alto 
Collado Mediano 
Corpa 
El Molar 
El Vellón 
Fuenoarral 
Getafe 
Humanes 
Las Rozas . 
Leganés 
Madaroos.. 
Mangirón 
Mejorada del Campo 
Moralzarzal 
Pedrezuela 
Pozuelo de Alaroón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del KÍÜOÓU 

Robledo de Cha vela 
Rozas de Puerto R e a l . . . . 
San Fernando. 
San Martín de la V e g a . . . 
Sieteiglesias 
Torrejón de Velasoo 
Torrelodories 
Torremooha de U o e d a . . . . 
Valdeavero 
Valdemorillo. . . 
Valdepiélagus, 

Suma la Sección 1. *. 9.416 612 » 

Sección 2 / 
Alameda del Valle. 
Aloala de Henares 
Aleobeudas 
Anchuelo 
Aranjuez 
Arroyomolinos 
Barajas 
Berrueoo (El) 
Braojos 
Buitrago.. 
Camarma'de Esteruelas . . . 
Canenoia 
Carabafia. 
Cenioientos 
Ceroedilla 
Cervera de Buitrngo 
Chapinería 
Ciempozuelos 
Cobefia 
Colindo Vlllalba 
Colmenar Viejo 
Cubas 
Üaganzo de Arriba 
El Álamo • • 
El Escorial 
Estremera

 1 

Füeniabrada ; < 

946.235 25 
3.500 » 
2.196 77 
1.185 45 

23.936 
1.309 

80 85 
1.751 75 
1.279 
3.067 40 

19.752 60 
2.571 
1.082 72 
5.913 60 
1.237 07 

10.025 75 
24.284 58 

574 35 
2.467 68 

20.548 68 
139 30 
224 52 

3.553 20 
785 22 
996 10 

12.998 83 
2 330 47 

406 42 
3.545 32 
¿.256 50 
2.869 50 
3.977 40 

228 72 
3.736 07 
1.127 89 

228 20 
1 1.192 27 

3.877 47 
647 86 

I M P O R T E 
integro 

del 16 por 
1 0 0 sobro 

las cuotas 

378 61 
36.316 94 

4.642 28 
625 65 

41.798 10 
549 18 

7.669 27 
619 41 

1.031 36 
2.562 42 
1.261 83 
1.613 79 
3.856 57 
1.880 39 
2.911 10 

249 40j 
8.590 50¡ 
6.670 37 
1.065 88! 
3.300 13 

17.630 49i 
599 21; 

2.383 49; 
1.589 50 
1.863 48! 
2.835 64 
4.446 20 

I M P O R T E 
en que e l 

pnoblo figu

ra on el re

p a r t i m i e n t o 

.479.397 64 
560 
351 48 
189 67 

3.828 22 
209 44 

12 94 
280 28 
204 68 
490 80 

3.160 42 
411 46 
173 23 
946 18 
197 93 

1.604 12 
3.885 53 

91 90 
894 83 

3.287 78 
22 28 
35 92 

568 51 
125 64 
169 38 

2.079 81' 
872 87 

65 03 
567 25 
201 04 
379 12 
616 38 

36 60 
597 77 
180 46 
36 52| 

190 76. 
620 40 
123 65 

Diferenc ia 

a cobrar 

1.506.657 92 

,478.131 93 
630 83 
340 07 
174 90 

3.705 49 
208 61 

12 94 
273 02 
199 39 
485 81 

2.650 22 
894 67 

939 70 
194 60 

1.581 97 
3.778 17 

90 22 
374 45 

3.087 86¡ 
22 Ol! 
35 66j 

619 11 
119 96 
153 89 

1.361 81 

65 » 
549 31 
200 51 
368 241 
574 72 

33 69 
592 26 
166 44 
35 86 

184 19 
615 18 
101 89 

1.502 834 48 

60 67 
5 810 71 

742 76 
100 10 

6.686 90 
87 87 

1.227 08 
99 12 

165 02 
409 98 
201 89 
258 22! 
617 05 
300 86 
465 78 

39 90 
574 48 

1.067 26 
170 54 
528 02 

2.820 88 
95 87 

381 36 
254 82 
298 16 
453 70 
71,1 ;39l 

706 09 
" 98'90 

77 43 
842 73 
» 
159 87 
388 20 
200 79 
266 77 
» 
295 49 

39 33 
256 77 

1.019 18 
94 95 

467 98 
2.780 74 

90 67 

245 95 
266 99. 
449 71 
709 42 

,265 71 
29 17 
11 41 
14 77 

122 73 
83 

» 
7 26 
5 29 
4 99 

510 20 
16 79 

173 23 
6 48 
3 33 

22 16 
107 36 

1 68 
20 38 

199 92 
27 
26 

49 40 
5 68 
5 49 

728 » 
372 87 

03 
17 94 

53 
10 88 
41 66 

3 01 
5 61 

24 02 
'66 

, 6 57 
5 22 

21 76 

3.823 44 

60 57 
5.810 71 

36 67 
1 20 

6.686 90 
10 44 

384 35 
99 12 

5 15. 
21 78 

1 10 
5 45 

617 05 
ñ 37 

465 78 
67 

17 71 
48 08 
76 69 
60 04 
40 14 

5 20 
381 36 

8 37 
31 17 

3 99 
1 97 
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PUEBLOS 

Faente el Saz 
Garganta 
Guadalix de la Sierra 
Gaadarrama 
Horoajo 
Horoajuelo.. 
La Acebeda 
La Cabrera de Bui trago . . . . 
La Serna 
Lozoya 
Lozoyuela 
Manzanares el Real 
Mira flores de la Sierra 
Moraleja de Enmedío 
Móstoles 
Navalafaente 
Navaloarnero. 
Navarredonda 
Navas del Rey ! 
Paraonellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Pinilla del Valle , 
Piñuéoar • 
Quijorna 
Redueña 
Ribatejada. 
Robregordo 
San Agustín 
San Lorenzo del Escorial.. 
San Sebastián de los Reyes. 
Sevilla la Nueva 
Somosierra 
Talamanoa 
Tielmes 
Torrelaguna 
Valdaracete 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Velilla de San Antonio 
Vioálvaro 
Villamanta 
Villamantilla 
Vlllanueva de la Cañada.. 
Villanueva del Pardi l lo . . . . 
Vlllanueva de Perales 
Villavioiosa de Odón 

C U P O 
ó cuota de c o n 

tr ibnción 
para el Tesoro 
a l — p o r 100 

de g r a v a m e n do 
r iqueza ur

bana 

Îuo figura on 
reparto de l 

a ñ o ac tua l 

I M P O R T E 
ín t egro 

dol 1G por 
100 sobre 
l a s cuotas 

I M P O R T E 
en que el 

pueblo figu

ra e n el re

part i ¡ii i on to 

Suma la Sección 2.
a

. 

2.075 18 332 03 329 38 
475 37 76 06 72 22 

1.768 29 ; 281 32 281 32 
3.451 40 652 23 540 34 

330 45 52 87 52 87 
456 45 73 03 72 86 
288 31 46 13 46 13 
529 12 84 66 81 79 
347 17 56 55 53 69 

1.417 92 226 87 222 02 
2.271 26 363 40 354 18 
1.241 41 198 63 169 89 

 6.462 72 874 03 855 36 
869 89 139 18 137 05 

5.089 06 814 25 784 72 
339 05 54 25 » 

17.298 SO , 2.767 82 2.012 30 
459 46 73 51 72 36 

1.636 58 261 85 266 09 
2.035 62 325 70 316 15 
4.110 15 657 62 

215 » 34 40 34 23 
135 э 21 60 21 60 

_ 417 10  66 74 63 80 
532 56 85 21 79 48 
184 26 29 48 27 76 

1.154 55 184 73 179 24 
794 85 127 18 123 45 

1.902 70 304 43 299 38 
13.909 » 2.225 44 1.918 54 

3.804 64 608 74 582 18 
615 11 98 42 95 98 
470 65 75 30 73 19 

2.637 64 406 02 388 36 
1.705 17 272 83 263 51 
9.614 37 1.538 30 1.055 60 
2.264 38 362 30 354 36 

478 16 76 51 76 50 
264 67 42 35 41 41 

1.560 04 249 61 249 01 
4.688 50 750 16 680 91 

649 73 103 96 102 68 
1.843 63 294 98 294 2:» 
2 606 6G 417 07 414 32 
1.870 71 299 30 290 76 

680 91 108 95 106 92 
6.561 09 1.049 77 969 41 

267.341 04 42.774 66 25.242 15 

Creaci* 

4

° o b r v 

384 
» 

» 

17 
» 
287 
18« 
*86 
9 22 

2* 74 

18 «7 
2 13 

29 63 
54 25 

755 52 
1 16 
&7« 
9 56 

657 «2 
17 

» 
2 H 
5 73 
1 72 
5 49 
3 73 
505 

306 90 
26 66 
244 
2 11 

17 6t; 
932 

482 70 
7 94 

Ol 
94 

> 
69'26 

1 28 
«9 

2 75 
8 M 
2 OS 

80 3« 

39 

74 

113 

RESUMEN 

Importa la Sección primera.,9.416.612 

ídem la ídem segunda..... 

TOTAL GENERAL. 

267 311 04 

9.6*3.953 04 

1.506.657 921.502.834 48 
í 

42.774 56' 25.242 15 

1.549 432 481.528.076 63 

Madrid 20 de Abril de 1902.^El Adminis 
daño. 

trador de Contribuciones, José R> 

398  1 2 3 

Proiádencias judiciale?'! 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Yo el infrasorito Relator Seoretfirlo. 
Certifico: Que en el sorteo oelebrado 

para la de&ignaoión de Jurados que en el 
próximo ouatritnesrre han de oonocer 
en las causas prooedentcs del Juzgado 
de Navaloarnero, han sido elegidos los 
siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Pablo Arteaga González. 

Nicolas Navarro García, 
olanuel Barrio Sánchez. 

D. Juan de Dios Rodríguez Fernanda»

Gabriel Brihuega Olías. 
Antonio Gil Martín. 
Alejandro Pedrezuela Barca. 
Quintín González Toledauo. 
Pío Coloma Orgaz. 
Ignacio Jimónez Llórente. 
B.iutista Marina Caso. 
Mamerto Martín González. 
Ricardo Cereis Pérez. 
Rnpcrto G.ircía González. 
Crisanio Fernández Mayoral. 
Ensebio González PovedanO. 
Nemesio Waldo Otero. 
Agustín Retan ¡i Dafance. 
Luciano Á n o y ó López. 
Venancio Mltíóndez PovedanO. 
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Capacidades 

n Ángel Agudo Galvez. 
Tomás Blasco Ramos. 
Miguel A pariólo García. 
Pedro Dafanee Moreira. 
Eageo

1 0 Ibáftez Pérez. 
Alejandro C*zorla Rufo. 
3ernardino González Gómez. 
Ramón Martínez Vivanoo. 
Antolln Adiva Castilla. 
Mariano C'trdefla Mata. 
M a n u e l Davila Serrano. 
José Gómez Rodríguez. 
Jorge Hernández Castellanos. 
Manuel Cazorla Orgaz. 
Ángel Panadero Roderintos. 
Lorenzo Valoquia Martín. 

Supernumerarios cabezas de familia 
p, Juan . Í 0 6 Ó Medrano Lucero. 

Víctor Hernández Moreno. 
Jacinto Gal vez Blanco. 
Manuel Herranz Coloma. 

Supernumerarios capacidades 
D. Galo Guerrero del Valle. 

Felioiano López García. 
T una vez terminado el sorteo acordó 

la Secoión segunda que la vista de la 
cansa contra Mauricio Ortega Rodríguez, 
por robo y nombre supuesto, tenga lugar 
el día 11 de Junio próximo. 

Contra Victoriano Entero González, por 
homioidio por imprudenoia, el día 12 de 
Junio. 

Y para que conste y publioar en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Madrid A 25 de Abril de 1902. 
= P . H., Licenciado Andrés Aragón. 

400.—187. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Sentencia.—En la villa de Madrid i 

veintidós de Abril de mil novecientos dos 
El Sr. D. José García Romero de Teja, 
da, Juez de primera instanoia del distri

to del Cong - e H o de esta capital, vistos los 
presentes autos ejecutivos seguidos á ins 
tanoia de D. Juan Salmonte y Salguelros, 
mayor de edad, del oomercio y veoino 
de esta corte, defendido por el Letrado 
D. Luis Gaya y representado por el Pro

oarador D. Viotoriano Santiago Díaz 
contra D. Santos González Conde y Ba< 
leatos, también mayor de edad, vecino 
que fué de esta oorte e u la calle de Re 
ooletos, número ocho, tercero, hoy do ig 
corado paradero, y por su rebeldía los 
Estrados del Juzgado, sobre pago de siete 
mil pesetas de prinoipal, intereses de) 
oinoo por ciento anual desde el diez de 
Octubre del próximo pasado afto mil 
novecientos uno, intereses legales de los 
•enoidos y no satibfeohos desde la pre

sentación de la demanda y costas. 
Fallo.—Que debo de mandar y mando 

•eguir esta ejecución adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes del deoidor 
D. Santos González Conde y Baleat'os, y 
eon BU importe cumplido pago al acree

dor D. Juan Salmonte y Salgueiros de la 
cantidad principal de siete mil peseta», 
Intereses del olncopor ciento anual desde 
e l día once de Ootnbre del ano último, 
intereses legales de los vencidos y no sa

tUfechos desde la presentación de la de

manda y costas que impongo al eje

outado. 
Asi por esta mi sentencia, que por la 

rebeldía del demandado D. Santos Gon

zález y Baleatoe se notificará en Estra

dos y se publicará en los periódioos ofi

oialee en la forma ordinaria, á menos qoe 
el actor, por serle conocido su domicilio, 
solicite la notificación personal, lo pro

nuncio, mando y flrmo.=J. García Ro

mero. 
Pxtilicacibn.— Leída y pnblioada fué 

la anterior sentencia por el Sr. D. José 
Garoia Romero de Tejada, Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de hoy. 

Madrid veintidós de Abril de mi! nove 
cientos dos, de que yo el Escribano doy 
fe .=Ante mi, Eoequiel Arizmendi. 

T para su inserción en uno do los pe

riódicos o f i c i a l e s , á fin de que sirva de 
notificación al demandado D. Santos 
González Conde y Balearos, se expide el 
presente en Madrid á tres de Mayo de 
mil noveoientos dos .=V.° B . ° = E I señor 
Juez de primera ios'anoia, J. Garoía Ro 
mero.=Ante mí. Ecequiel Arizmendi. 

87.—P. 

INCLUSA 
D. José Alonso Colmenares, Juez mu

nicipal é interino de primera instanoia 
del distrito de la Inolusa de esta oorte. 

Por la presento y en virtud de provi

dencia dictada en el juicio ejecutivo que 
sigue D. Calixto González Ellas con don 
Mariano Muñoz Garoía, sobre pago de 
peset 4S. se anuncia la venta en pública 
snbasta de una finca sita en esta corte, 
afueras d.l puente de Segovia, punto 
denominado Barriada de Colmenares, A 
la izquierda de la carretera de Extrema

dura, enolavada en el cuarto cuartel hi

poteoario del Registro de la Propiedad, 
hoy distrito de Occidente, cuya finca 
consiste en un terreno sin oercar, en el 
que existe una casita de planta baja con 
oorral, señalada con el número S de la 
calle de Santa Úrsula, teniendo de e u 

petfloie 945 metros y 60 deoímetros, 
equivalentes á 11.179 pies oon 66 déoi 
тоэ , y ha sido tasad* en la suma de 
2.600 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Audiencia de este Juzgado, 
calle del General Castaño?, núm. 1, se 
ha señalado el día 12 de Junio próximo, 
á las dos de la tarde; teniéndose presen

te que no se admitirán posturas quo no 
cubran las dos terceras partes del ava 
lúo; que para tomar parte en la snbasta 
deberán los Holladeros consignar previa

mente en la Mesa del Juzgado y en efec

tivo la suma de 260 posetae, sin ouyo 
requisito no serán admitidos, l¿i oual se

rá devuelta acto continuo del remate, 
exoepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito u los 
fines que previene la Ley; que dicho re

mate podrá haoeree á oalidad de cederle 
á un tercero, y que los títulos de propie

dad están de manifiesto en Escribanía 
para que puedan examinarse por los li

oitadoree, loe cuales deberán conformar

se oon ellos y no tendrán dereoho á exi 

gir ningunos otros. 
Dado en Madrid á 23 de Abril de 1902. 

= J o s é Alonso Colmenares. = Ante mi, 
Juan Martos. 

4 0 1 — 225. 
' UNIVERSIDAD 

Por la presente y en virtud de pro

videncia dictada en primero del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
'distrito de la Universidad de eeta corte, 

en la demanda promovida por D. Aure • 
liano Alvarez Santnllano y González del 
Valle, sobre rectificación de la inscripción 
del fallecimiento de doña Juana de Reyes 
Ruiz Vizoarri, natural de Villarrodrigo, 
provincia de Jaén, de cuarenta y ouatro 
años de edad, hija legitima de D. Alfonso 
Ruizy de doña Margarita Vizoarri, difun

tos, y viuda de D. Juan Alvarez Santnlla

no, onya señora falleció en esta corte 
habitando en la calle de la Cruz Verde, 
número veinte, piso segundo, el día 
treinta de Marzo de mil noveoientos, 
habiéndose insorito la defunción en el 
Registro civil del Juzgado munioipal de 
este distrito, consignando que la difunta 
se llamaba Maria Rulz Martínez, natural 
de la Habana, de treinta y un años de 
edad, viuia de Joan Alvarez, se emplaza 
oon dioha demanda á cuantas personas 
puedan tener interés en este asunto para 
que en término de oinoo días improrroga

bles, por que se les llama por segunda 
vez, comparezcan en los autos personán

dose en forma; previniéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 3 de Mayo de 1902.=EI Esori

bano, Felipe González '• rnabé. 
36.—P. 

GETAFE 
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez 

de primera instancia del partido de 
Getafe. 

Hago saber: Que D. Jesús Benavente 
de Francisco, natural de esta villa, hijo 
de D. Valentín y doña Saturia, difuntos, 
falleció en Madrid, de donde era veoino, 
el día catorce de Enero último, á los 
cnarenta y siete años de edad, sin testar, 
y habiendo aouuido á este Juzgado su 
hermano de doble vínoulo D. Juan Be

navente de F r a n c i s c o solicitando se le 
deolare heredero del D. Jesús, en unión 
de su hermana doña Emilia y de sos so

brinos D. Luis, doña Julia y D. Pedro 
Cifuentes Benavente, en representación 
de so otra hermana difunta doña Casta, 
he acordado anunoiarlo y llamar á los 
que se orean con. igual ó mejor de

reoho á la herencia para que comparez

can á reclnmarlo en este dioho Juzgado 
dentro del término de treinta días, oonta • 
dos desde el siguiente á la publioaoión 
de este edioto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinola. 

Dado en G e t a f e á tres de Mayo de 
mil novecientos dos.=Aquilino Mufliz= 
Ante mi, Maximianp I >i TZ.=!Cs copia: El 
Escribano, Maximiano Díaz. 

P. 

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al rematado Gregorio 
Ruiz González de Artaza (a) Afina, cono

cido por Ruiz de Ayala, hijo de Anioeto 
y de Bálbina, de ouarenta y cinco años 
de edad, casado con Romualda Juvera, 
natural de Armentia, partido judioial de 
Vitoria, provincia de Álava, de oficio 
sastre, que dijo tener su domiolllo en 
Madrid,oalle del Calvario, núm. 18^ se

gundo, siendo sus señas particulares: 
estatura un metro 615 milímetros, cara 
larga, co.or bueno, ojos pardos, nariz 
regular, booa ídem, pelo algo canoso, 
con b*rba y big >te, y viBte traje obscuro, 
eamisa blanca muy fcuoia y sombrero 
hongo color café con gasa ce luto, cuyo 
domicilió y paradero actual se ignora, 

para que dentro del término de diez días, 
oontados desde la publioación de la pre

sente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provinola, comparezoa en 
este Juzgado á fin de que ingrese en la 
Cárcel del partido á extinguir la pena de 
arresto mayor que le ha sido impuesta 
en causa por estafa, bajo apercibimien

to de ser deolarado rebelde y pararle 
el perjuicio correspondiente. 

Al propio tiempo, excito el celo de to

das las Autoridades oiviles y militares y 
agentes de policía judioial para que pro

cedan á la busca y captura del Grego 
rio Ruiz, poniéndole á mi disposición 
oon las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 29 de Abril de 1902. 
= Aquillno Muñiz. s s Por su mandato, 
Maximiano Díaz. 

402.—369. 

Dirscciín general del Tesoro pública 
» Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 11 de Febrero de 1890, 
con los números 173.273 de entrada y 
45.573 de registro, correspondiente al 
constituido á nombre y como de la pro
piedad de D. Juan Ramón Sáinz y Roig, 
estando formado por un título de Deuda 
amortizable al 4 por 100 é importante 
500 pesetas nominales, se previene á la 
persona en ouyo poder se halle que lo 
presente en esta Direooión general, en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en* 
tregüe el referido depósito si no á su legí
timo dueño, quedando dioho resguardo 
sin ningún valor ni efeoto transcurridos 
que sean dos meses desde la publioaoión 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia sin 
haberlo presentado, oon arreglo á lo dis
pues o en el art. 41 del Reglamento de 
23 do Agosto de 1893. 

Madrid 26 de Abril de 1902.—El Di
r e c t o r general, J R. deOya, 

103. 

Regimiento de infantería San Fernando 
* ñu: n o t i 

Vacante en este regimiento la plaza 
de Maestro armero del segundo batallón, 
todos los individuos del orden oivil ó mi
litar que se oonsidoren con aptitud auíl 
cíente para desempeñarla lo solicitar\n 
por medio de instancia dirigida al señor 
Coronel, á la que unirán los dooumentos 
que determina el artículo 13 del Regla
mento aprobado por Real orden de 23 de 
Julio do 1892 (Colección Legislativa nú
mero 235), ouya regla 5.* ha sido raodl
floada por. Real orden de 21 de Febrero 
de 1895 I l> • O. núm. 43); bien entendido 
que el plazo de admisión de solicitudes 
terminará el día 15 del próximo mes de 
M*yO. 

Madrid 30 de Abril de 1902 .«El Co
mandante mayor, Bartolomé de la Torre 
y Real. • 

401.—852. 

" L A CASUALIDAD,, 

SOCIEDAD MINERA 

Según el art. 15 del Reglamento so • 
oial, se requiere por segunda y última 
vez á D. José Cánovas Montesinos, ó sus 
herederos, poseedor de la aooión número 
118, para que en término de quinoe días 
pague en la Tesorería de esta Sooiedad, 
Aduana, 47. segundo, el dividendo pasivo 
núm. 24, bajo apercibimiento de cadu
cidad de su acción. 

Madrid 30 de Ab/il de 1902 =»E1 Pre 
Bidente, R. Salazar. 

35.—P. 

• 



4 Martes ß de Mayo dê 1902 

Agencia ejecutora de la Zona de Torrelaguna 
D. Santos Villacanas y Calleja, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos á¿ la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública primera subasta los bienes in • 
muebles que á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SB SUBASTAS 

-Una viña en el prado Navarro, de cuatro 

de una fanega: 

D. Anastasio Arias 
celemines 

D. Francisco Baonza.—Una cerca en el Rincón 
linda N. herederos de Gabriel Blasco 

Doña Maria Fuente.—Una casa en la calle del Concejo: linda 
derecha herederos de Benigno Martin é izquierda Leona Pas
cual 

D. Francisco Martin.—Un linar en la Lancha, de cuatro áreas 
y dos centiáreas: linda S. otro de Martin Pascual 

D. Agustín Martínez.—Una casa en la calle de Maruste: linda 
derecha otra de Juliana González, izquierda y espalda dicha 
calle 

D. Lucio Martin (herederos).—Medio ensancho en los Vallejos, 
de dos celemines 

D. Isidro Muñoz Baeza—Suerte de cercado en Tejera Vieja, 
de cuatro celemines y dos cuartillos: linda con tierra suel ta . . . 

D. Esteban Martin.—Una viña en Peñas Altas, de dos celemines 
y dos cuartillos 

D. Esteban Martin Pascual.—Un linar en Mata las Cerradillas, 
de nueve celemines: linda P. otro de Julián Santos. 

D. Francisco Martin.—Mitad de una cuarta parte de casa en la 
calle de la Lechuga: linda derecha otra de José Hijano, iz
quierda herederos de Juana López 

D. Sebastián Martin.—Media viña en Cabeza Lobosa, de ocho 
áreas y cuatro centiáreas 

D. Tomás Martin.—Un linar en el Palancar, de 10 áreas y 7a 
centiáreas 

Doña (sidra Martin Vallejo.—Una casa en la calle de la Fuente 
Grande: linda derecha otra de Zoilo Navacerrada, espalda el 
mismo é izquierda dicha calle 

Doña Micaela Martín —Medio linar en el Prado Mayor: linda 
E. otro de Manuel Martin, S. Quintina Santos, O. camino y 
N. huerta de herederos de Francisco Vallejo 

D. Pantaleón Martin.—Una casilla en la calle de la Fuente 
Grande: liada derecha Isidra Martin, izquierda José Serrana y 
espalda casilla de Eleuteria del Valle 

D. Martin Navacerrada.—Una casa en la calle de la Fragua: 
linda derecha huerta de Francisco Martin é izquierda herede* 
ros de Melchor Baonza 

Doña Isabel Navacerrada.—Una suerte de linar en la Sacedilla: 
linda S. Eugenio Martin, M. herederos de Hipólito Navacerra
da, P. terreno común y N. huerta de herederos de Casto R¡-
vero 

D. Sebastián Pascual.—Una casa en la calle de la Losa: linda 
espalda huerto de herederos de Félix Arias 

D. Marcelo Pascual.—Un cierro en la Ladera del Cortijo, de 
dos fanegas: linda O. tierra suelta , 

D. Pedro Plaza.—Una viña en los Hocinos, de un celemín: Itnda 
N. Melitón Martin 

D. José Pascual Martin (menor).—Una tercera parte de una vi
ña en los Hocinos, de dos celemines: linda casilla de herede
ros de Romualdo Baonza 

D. Juan Rivero Fuente.—Una viña en el cerrillo de la Cruz, de 
un celemín 

D. Agustín Sandoval.—Una casilla en Navalengua: linda P., N. 
y S. tierra suelta 

Doña Juliana Vinatea.—Una casilla en los corrales de Pedro 
Sanz 

D. Vicente Valle Pérez.—Una viña al pie del cerrillo del Prado 
Navarro, de un celemín y dos cuartillos 

D. Juan Vallejo García.—Un prado linar en la Hoyuela, de 16 
áreas y 34 centiáreas 

D. Manuel Arias.—Una suerte de huerta en las Casas 
D. Alfonso Baonza.—Una viña en Cabeza Lobosa, de un cele

mín -
D. Pedro Blasco.—Una viña en la Cruz, de un celemín y dos 

cuartillos 
D. Manuel Blasco.—Una viña en Hoya de las Colmenas, de tres 

celemines , 
D. Victorio Cubillo—Una viña en el arroyo Collado,'de uno'y 

medio celemines 
D. Juan Díaz.—Una viña en el Lanchazo, de cinco celemines.. . 
D. Miguel Díaz.—Una viña en el arroyo Collado, de un cele

mín 
D. Manuel García.—Una viña en la Cruz, de un celemín y dos 

cuartillos 
Doña Clara Martín. —Una viña en Belén, de tres celemines 
D. Pedro del Pozo.—Una casilla en los corrales de Pedro Sanz. 
Doña Gabriela Pascual.—Una viña eu Huya de las Colmenas, de 

un celemín y dos cuartillos 
D. Francisco Rodríguez.—Una viña en Hoya de las Colmenas, 

de dos celemines . 
D. Mariano Serrano.—Una viña en Peñas Altas, de uno y medio 

celemines 
D. Segundo Serrano.—Una viña en el Prado Navarro, de un ce

lemín. . , 

VALORACIÔR 
Posotas Cénta . 

lOO 

85 

575 

50 

7 1a 

75 

85 

»5 

60 

«7 

»5 

30 

750 

160 
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600 

375 

540 

10 

' 5 

10 

n 
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15 

690 
255 

i t 

•5 

30 

30 
a i o 

. 5 

«5 

ao 

ao 

15 

a5 

50 

50 

75 

35 

50 

75 

NUMERO 
de 

orden 

57» 

573 

576 

487 

377 

139 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FIKC Vfl QUE SS SUBASTAN 

Doña Feliciana Valle.—Cuarta parte de linar en los Arenales, 
de dos celemines 

D. Felipe Velázquez.—Una viña en la Cruz, de un celemín y 
dos ouartllos 

D. Manuel Velázquez.— Una viña en el Prado Navarro, de cinco 
celemines • • 

D. Félix Baonza Plaza.—Una casilla en el Prado Navarro: linda 
herederos de Manuel Plaza 

D. Antonio Baonza.—Una viña en los Caces, de un celemín: 
linda vereda de Francisco Martin 

D. Juan Moreno.—Una casa en la calle del Cristo: linda dere
cha casilla de Juan Antonio Martin 

TALORAClon 

78 

'5 

100 

62 

40 

718 

l-> 

Jo 

75 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 6d u 
de 1902, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción ° 

I I» OPIO! A I . A . e l 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLEIIK OFICI 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Bustarviejo á 14 de Abril de 1902.=EI Agente ejecutivo, Santos Villacanas 

3 9 8 — 1 0 4 . 

segua 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Manuel Tomás y Aguilar, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediém 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territor 1 
correspondiente al primero y segundo trimestre de 1899 á 1900, se sacan á pública or 
mera subasta los bienes inmuebles que á continuación se expresan. p 

N U M E R O 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SR SUBASTAN 

675 

69O 

75O 

759 7 1 3 

D. Tomás Aranguron Sanz.—Un olivar en Valdelarga, de caber 
tres celemines: linda S. Isidro Sanz y M. María Ruiz 

D. Marcelino Carderecha.—Una viña tinta en los Labajos, de 
caber una fanega y un celemín: linda S. y M. Vicente Millán 
y N. Manuel Sanz (herederos) 

D. Victorio Piedra Delgado.—Una viña blanca en la vereda de 
Pajares, de caber una fanega y un celemín: linda S. Ramón 
Milano y M. Juan Moreno 

D. Ramón Robles Vascaní.—Una viña tinta en la vereda de Pa
jares, de caber una fanega y un celemín: linda S casa del 
Rey y M. herederos del Sr. Hoyos 

Otra viña tinta en dicho sitio: linda S. Francisco Ballesteros y 
M. vereda • 

Otra en la vereda de Enmedio, de caber una fanega y un cele
mín: linda S. tñar.uel Martínez y M. vereda 

Otra blanca misma del Tejar, de una fanega y cuatro celemines: 
linda S. y P Pedro Yepes y N. vereda 

VALORACIÓN 
Peseta». Gintt. 

1 1 3 So 

»93 60 

480 

48 60 

48 60 

48 

40 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 7 de Mayo 
de 1902, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893.—Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Arganda del Rey á 22 de Abril de 190a .=El Agente ejecutivo, Manuel Tomás. 
400.—208. 

Agencia ejecutiva de la Zona de G-etafe 
D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública primera subasta los bienes ia* 
muebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
do 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QU8 SB SUSA3TAN 

YALORACIÔK 
Poseto» C* 0 "' 

76 Banco Hipotecario de España (Madrid).—Tierra en Vallequillas 
y sitio del camino real de Chinchón, de siete fanegas: linda 
por los cuatro puntos cardinales con monte de Vallequillas... 560 

de 1902 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la f i 0 ; A L 
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOIETIÜ o 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894 . 

En San Martin á 8 de Abril de 1902.=E1 Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 
3 9 3 . - 9 5 » -

Escuela tlpolítográflca del^Hosploio.—Fuenoarral, 84. 

182 Teléfono, Í82. 


